
 
 
 
 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE FINANZAS 

 
N°         Caracas,  
 

190° de la Independencia y 141° de la Federación 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 numeral 3 de la Ley Orgánica 
de Aduanas publicada en Gaceta Oficial N° 36.575 de fecha 05/11/1998 
mediante  el cual se faculta al Ministro de Finanzas para elaborar normas en lo 
que se refiere a operaciones aduaneras,  este Despacho 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1°- Se crea el Registro Nacional de Exportadores, en el cual deberán 
inscribirse las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de 
exportación y que de conformidad con las leyes o reglamentos de carácter 
tributario sean beneficiarios de incentivos u ostenten derechos de reintegros  
provenientes de operaciones aduaneras de exportación. 
 
Artículo 2°- El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria, SENIAT, mediante Providencia dictará las condiciones y requisitos 
para la inscripción en el registro a que hace referencia el artículo 1° de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 3°-  La presente resolución entrará en vigencia a la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Comuníquese y 
Publíquese, 
 
 
 

NELSON MERENTES 
Ministro de Finanzas 

 
 
 
 
 

Papel de trabajo no definitivo JQN 


